
Quito, Hotel Mercure  Alameda,  29 y 30 de Noviembre 2014 

  
CURSO DE FORMACIÓN SOBRE EL CONTENIDO 

DEL PROTOCOLO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN 

Y EL PROCESO DE ADAPTACIÓN NACIONAL 

DIRIGIDO A FISCALES  

  



ELABORACION DE LAS 
RECOMENDACIONES 

. Grupos Focales de Trabajo 14 y 15 de Julio 

 

. Visitas realizadas 

 

. Reuniones Institucionales 

 

. Estudio de la normativa aplicable 



Recomendaciones 

1.- Respecto a la forma mas conveniente de 
adaptar el Protocolo Regional: 

 

  Recomendación de  la FGE 

  Organización Fiscalía Especializada 

  Fiscalías Cantonales 



Recomendaciones 

2.- En materia de Formación  

   

  Formación Inicial 

  Formación Continuada 

  Destinatarios 

  Programas Especificos 



Recomendaciones 

3.- Interpretación de la normativa aplicable 

 

  Nuevo COIP (Art.155 a 158) 

  Femicidio (Art.141 y 142) 

  Quebrantamiento de Medidas (Art.282) 

  Contravenciones 



Recomendaciones 

4.- Procedimiento de Investigación 

  Revictimización 

  Testimonio anticipado Art.444.7 

  Cámara de Gessel y Videcoferencia Art.510 

  Renuncia de la victima Art.438 

  SPATV 

  Informes o exámenes entidades Art.450 

   

  



Recomendaciones 

5.- Protección a la Victima 

  Reparación Integral Art.628 

  Coordinación  

  Acompañamiento  

  Medidas urgentes Art.558  

  Boletas  

  Información a la victima 

  Garantizar  los derechos de la victima 



Recomendaciones 

6.- Registros informáticos 

  Registro de medidas  

  Registro de  las causas 

  Identificación de los casos 

  Convenios de colaboración 

  Registros de Antecedentes  

  Ámbito Educativ o 



Recomendaciones 

7.- Reformas Legislativas y para otras 
Instituciones 

  Consejo de la Judicatura 

  Reforma Contravenciones 

  Consejo de Igualdad 

  Observatorio de violencia de Genero 

  Servicios de Salud 



Otras Recomendaciones 

 

De futuro 

 

De presente 

 

En esta lucha todos somos importantes  

   Muchas gracias por vuestra Atención 

      


